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Resolución del director

de día 6 de mayo

provisional de los tribunales del cuerpo de 

coordinadores y los miembros de la comisión de valoración que han de 

actuar en los procedimientos selectivo

marzo de 2024, para las pruebas selectivas de ingreso, acceso y adquisición 

de nuevas especialidades a los cuerpos docentes

De conformidad con lo que establece la b
marzo de 2024 (BOIB núm. 45, de 4 de abril de 2024), 
pruebas selectivas de ingreso, acceso y adquisición de nuev
cuerpos docentes 
escuelas oficiales de idiomas, de profesores de música y artes escénicas, de 
profesores de artes plásticas y diseño, de maestros de taller de artes plásticas y
diseño, de maestros y de profesores especialistas en sectores singulares de 
formación profesional en las Illes Balears,

Dicto la siguiente,

Resolución 

Primero.- Publicar en el Anexo 1 de esta Resolución la designación de los 
coordinadores de las pruebas s
valoración de la fase de concurso, a los que se refieren los apartados 5.11.1 y 
5.11.2 de la convocatoria.

Segundo.- Publicar en el Anexo 2 de esta Resolución la lista provisional de los 
miembros de los tribunales

Tercero,- Informar a las personas que figuran en estas listas provisionales que, 
en caso de sobrevenir una situación de incapacidad temporal con posterioridad 
en la publicación de esta Resolución, tienen que comparecer ante la Inspección 
Médica de la Dirección Ge
presentar el comunicado de incapacidad temporal avalado por un informe 
médico complementario, en el plazo máximo de cuatro días desde el inicio de 
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mayo de 2024, por la que se hace pública la composición 

provisional de los tribunales del cuerpo de maestros, y se designan los 

coordinadores y los miembros de la comisión de valoración que han de 

actuar en los procedimientos selectivos convocados por Resolución de 26

, para las pruebas selectivas de ingreso, acceso y adquisición 

s especialidades a los cuerpos docentes 

De conformidad con lo que establece la base quinta de la Resolución de 26
(BOIB núm. 45, de 4 de abril de 2024), por la que se convocan las 

pruebas selectivas de ingreso, acceso y adquisición de nuev
cuerpos docentes de profesores de enseñanza secundaria, de profesores de 
escuelas oficiales de idiomas, de profesores de música y artes escénicas, de 
profesores de artes plásticas y diseño, de maestros de taller de artes plásticas y
diseño, de maestros y de profesores especialistas en sectores singulares de 
formación profesional en las Illes Balears, 

Dicto la siguiente, 

Publicar en el Anexo 1 de esta Resolución la designación de los 
coordinadores de las pruebas selectivas y los miembros de la comisión de 
valoración de la fase de concurso, a los que se refieren los apartados 5.11.1 y 
5.11.2 de la convocatoria. 

Publicar en el Anexo 2 de esta Resolución la lista provisional de los 
miembros de los tribunales, a los que se refiere el apartado 5.2 de la convocatoria.

Informar a las personas que figuran en estas listas provisionales que, 
en caso de sobrevenir una situación de incapacidad temporal con posterioridad 
en la publicación de esta Resolución, tienen que comparecer ante la Inspección 
Médica de la Dirección General de Personal Docente y Centros Concertados y 
presentar el comunicado de incapacidad temporal avalado por un informe 
médico complementario, en el plazo máximo de cuatro días desde el inicio de 

y Centros Concertados 

, por la que se hace pública la composición 

maestros, y se designan los 

coordinadores y los miembros de la comisión de valoración que han de 

s convocados por Resolución de 26 de 

, para las pruebas selectivas de ingreso, acceso y adquisición 

ase quinta de la Resolución de 26 de 
por la que se convocan las 

pruebas selectivas de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades a los 
de profesores de enseñanza secundaria, de profesores de 

escuelas oficiales de idiomas, de profesores de música y artes escénicas, de 
profesores de artes plásticas y diseño, de maestros de taller de artes plásticas y 
diseño, de maestros y de profesores especialistas en sectores singulares de 

Publicar en el Anexo 1 de esta Resolución la designación de los 
electivas y los miembros de la comisión de 

valoración de la fase de concurso, a los que se refieren los apartados 5.11.1 y 

Publicar en el Anexo 2 de esta Resolución la lista provisional de los 
, a los que se refiere el apartado 5.2 de la convocatoria. 

Informar a las personas que figuran en estas listas provisionales que, 
en caso de sobrevenir una situación de incapacidad temporal con posterioridad 
en la publicación de esta Resolución, tienen que comparecer ante la Inspección 

neral de Personal Docente y Centros Concertados y 
presentar el comunicado de incapacidad temporal avalado por un informe 
médico complementario, en el plazo máximo de cuatro días desde el inicio de 
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la baja. En caso de que no lo presenten, se denegará la lic
temporal. 

Cuarto.- Fijar un plazo de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente al de esta 
publicación para que los miembros de los tribunales puedan alegar cualquiera de 
las circunstancias establecidas en los puntos 5.5 o 5.6 de 
del trámite telemático habilitado a tal efecto en la página web de la Dirección 
General de Personal Docente 
Una vez resueltas todas las alegac
la que se aprueba la lista definitiva de los miembros de los tribunales.

Quinto.- Publicar en la página web de la Dirección General de Personal Docente
Centros Concertados

 
Palma, en fecha de la firma electrónica
 
El director general de Personal Docente 
y Centros Concertados
 
 
Ismael Alonso Sánchez 
Por delegación del consejero de Educación y Universidades
(BOIB núm. 19, de 08/02/2024)

 

 

 

 

 

 

 

la baja. En caso de que no lo presenten, se denegará la licencia por incapacidad 

Fijar un plazo de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente al de esta 
publicación para que los miembros de los tribunales puedan alegar cualquiera de 
las circunstancias establecidas en los puntos 5.5 o 5.6 de la convocatoria, a través 
del trámite telemático habilitado a tal efecto en la página web de la Dirección 
General de Personal Docente y Centros Concertados (http://dgpdocen.caib.es
Una vez resueltas todas las alegaciones se publicará en el BOIB la resolución por 
la que se aprueba la lista definitiva de los miembros de los tribunales.

Publicar en la página web de la Dirección General de Personal Docente
Centros Concertados (http://dgpdocen.caib.es) los susodichos anexos.

Palma, en fecha de la firma electrónica 

El director general de Personal Docente  
y Centros Concertados 

Ismael Alonso Sánchez  
Por delegación del consejero de Educación y Universidades 

de 08/02/2024) 

 

encia por incapacidad 

Fijar un plazo de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente al de esta 
publicación para que los miembros de los tribunales puedan alegar cualquiera de 

la convocatoria, a través 
del trámite telemático habilitado a tal efecto en la página web de la Dirección 

http://dgpdocen.caib.es). 
en el BOIB la resolución por 

la que se aprueba la lista definitiva de los miembros de los tribunales. 

Publicar en la página web de la Dirección General de Personal Docente y 
) los susodichos anexos. 
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COORDINADOR

 
MALLORCA 

Isla 071 

 
Titular: 

***3239** TIMONER SAMPOL, GABRIEL*

***4053** PONS BOSCH, JORDI

***4819** REY 

 

MENORCA 

Isla 072 

 

Titular: 

***9499** MASCARÓ MOLL, JAUME

 

EIVISSA y FORMENTERA
Isla 073 y 074 

 

Titular: 

***6384** GARCÍA MACHANCOSES, 
CAROLINA

 

 
* Debe ejercer las funciones de coordinación entre las tres islas. 

 

 

 

ANEXO 1 

COORDINADORES DE LAS PRUEBAS SELECTIVA

TIMONER SAMPOL, GABRIEL* SEDE TERRITORIAL INSPECCIÓ

PONS BOSCH, JORDI SEDE TERRITORIAL INSPECCIÓ

REY PORCA, JUAN JOSÉ SEDE TERRITORIAL INSPECCIÓ

MASCARÓ MOLL, JAUME SEDE TERRITORIAL INSPECCIÓ

FORMENTERA 

GARCÍA MACHANCOSES, 
CAROLINA 

SEDE TERRITORIAL INSPECCIÓ

ejercer las funciones de coordinación entre las tres islas.  

 

SELECTIVAS 

TERRITORIAL INSPECCIÓN 

MALLORCA 

TERRITORIAL INSPECCIÓN 

MALLORCA 

TERRITORIAL INSPECCIÓN 

MALLORCA 

TERRITORIAL INSPECCIÓN 

MENORCA 

TERRITORIAL INSPECCIÓN   
EIVISSA 
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Illes Balears 

Titular: 

***3239** TIMONER SAMPOL, GABRIEL
***4225** AYALA CLADERA, PEDRO C.
***8610** BALDÓ
***1756** GARCIA SERRA, VÍCTOR
***4841** MARTÍNEZ ARELLANO, JOSÉ ANGEL
***1923** MARTÍNEZ PÉREZ, SILVIA
***2985** VIDAL MIRALLES, BERNAT

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

COMISIÓN DE VALORACIÓN 

TIMONER SAMPOL, GABRIEL 
AYALA CLADERA, PEDRO C. 
BALDÓ AMENGUAL, VICENTA 
GARCIA SERRA, VÍCTOR 
MARTÍNEZ ARELLANO, JOSÉ ANGEL 
MARTÍNEZ PÉREZ, SILVIA 
VIDAL MIRALLES, BERNAT 

 

PRESIDENTE 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
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Signant

ISMAEL ALONSO SANCHEZ

Director General de Personal Docent i Centres Concertats

Conselleria d'Educació i Universitats

COMUNITAT AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS
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